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I. Datos generales del contrato 

1. Denominación del contrato Informe No.:  09 

Contrato No.: CD-33-2025-1707 * 

Nombre del supervisor: VICTOR MANUEL VALENCIA GUZMAN *  

2. De la etapa contractual 

Tipo de contrato: Prestación de servicios Obra Consultoría Suministro Otro 

Nombre del contratista: MARIA ESPERANZA ACOSTA PRADA * 

No. de identificación del contratista: 55305906 * 

Objeto del contrato: 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR EN EL FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN EN CONVIVENCIA DENTRO DEL ÁMBITO COMUNITARIO EN 
EL MARCO DE LAS ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE LA OFICINA PARA 
LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

Plazo:  

El plazo para la ejecución del Contrato será de seis (06) meses, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 *. 
Prorrogar el plazo de ejecución del CONTRATO ELECTRÓNICO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y su anexo de condiciones contractuales hasta el 
veinte (20) de noviembre de 2025, contados a partir de la finalización del plazo de 
ejecución pactado en el acuerdo contractual inicial. 

Número de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (C.D.P): 

202500221 * 
202502122 * 

Número de Registro Presupuestal (R.P.): 
202502360 * 
202508711 * 

Fecha de inicio del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

21-02-2025 
Fecha de 

suspensión  
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de reinicio 
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de terminación del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

20-08-2025   

                Prorroga No. 1 20-11-2025   

                Prorroga No. 2    

                Prorroga No. 3    

3. Garantías constituidas por el contratista (las solicitadas en el contrato) 

Amparos Aseguradora No. de póliza 

Vigencia 

Desde 
(dd-mm-yyyy) 

Hasta 
(dd-mm-

yyyy) 

Calidad del servicio:     

Cumplimiento:     

Anticipo:     

Pago anticipado:     

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados: 

    

Salarios y prestaciones:     

Responsabilidad civil extracontractual:     

Otros:       

Nota: la vigencia deberá actualizarse acorde a las modificaciones de la póliza.  
 

4. Ejecución del contrato  






